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MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 9.398/06. Edicto de 22 de febrero, de la Dirección 
General de Costes de Personal y Pensiones Públi-
cas, por el que se pone en conocimiento de doña 
Miriam Laura Fernández Cuevas, la comunica-
ción del Trámite de Audiencia.

Hace saber, a doña Miriam Laura Fernández Cuevas, 
que se procede a la apertura del Trámite de Audiencia, en 
relación con el expediente incoado al amparo de la Ley 
35/1995, de 11 de diciembre, de ayudas y asistencia a las 
víctimas de delitos violentos y contra la libertad sexual. Y 
ello, en cumplimiento del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y a los efectos de que en el plazo de 15 días con-
tados a partir de la publicación del presente Edicto, formu-
le cuantas alegaciones estime oportunas para su mejor de-
recho.

Madrid, 22 de febrero de 2006.–El Director General. 
P. D. (Res. 01-08-1997); el Jefe de Servicio, Juan José 
Murillo Arcos. 

 9.825/06. Anuncio de la Dependencia Regional de 
Recaudación de la Delegación Especial de la 
Aeat de Cataluña, de subasta de fecha 6 de abril 
de 2006 de una finca urbana en Molins de Rei 
(Barcelona).

Anuncio de subasta (RS-06-06).
Subasta n.º: S2006R0886001003.

El Jefe de la Dependencia de Recaudación de la Dele-
gación Especial de la Agencia Estatal Administración 
Tributaria de Cataluña,

Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 101 del Reglamento General de Recaudación 
aprobado por Real Decreto 939/2005 de 29 de julio, se 
dictaron acuerdos con fecha 14 de febrero de 2006 decre-
tando la enajenación mediante subasta de los bienes que 
se detallan en la relación de bienes a subastar incluida en 
este anuncio como Anexo I. La subasta se celebrará el
día 6 de abril de 2006 a las 09:30 horas en el salón de 
actos de la Delegación Especial de la Agencia Estatal 
Administración Tributaria de Cataluña, Plaza Letamendi, 
13-23, sexta planta, Barcelona.

En cumplimiento del citado artículo, se publica el 
presente anuncio y se advierte a las personas que deseen 
participar en la subasta, lo siguiente:

Primero.–Los bienes a subastar están afectos por las 
cargas y gravámenes que figuran en su descripción, y que 
constan en el expediente, las cuales quedan subsistentes 
sin que pueda aplicarse a su extinción el precio de remate.

Segundo.–La subasta se suspenderá en cualquier mo-
mento anterior a la adjudicación de los bienes, si se reali-
za el pago del importe de la deuda no ingresada, los inte-
reses que se hayan devengado o se devenguen hasta la 
fecha del ingreso en el Tesoro, los recargos del período 
ejecutivo y las costas del procedimiento de apremio.

Tercero.–Podrán tomar parte como licitadores en la 
enajenación todas las personas que tengan la capacidad 
de obrar con arreglo a derecho, no tengan impedimento o 
restricción legal, aporten su número de identificación 
fiscal y se identifiquen por medio del documento nacio-
nal de identidad o pasaporte y con documento que justifi-
que, en su caso, la representación que ostente. La repre-
sentación deberá acreditarse mediante escritura original 
o copia cotejada de la misma.

Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas 
en sobre cerrado desde el anuncio de subasta hasta una 
hora antes del comienzo de ésta, sin perjuicio de que 
puedan participar personalmente en la licitación con 
posturas superiores a las del sobre. Dichas ofertas, que 
tendrán el carácter de máximas, serán presentadas en el 
registro general de la oficina de la Delegación Especial 
de la Agencia Estatal Administración Tributaria en Cata-

luña, sito en el edificio de Plaza Letamendi, 13-23 (plan-
ta baja), 08007 Barcelona), haciéndose constar en el ex-
terior del sobre los datos identificativos de la misma. En 
el sobre se incluirá además de la oferta y el depósito 
constituido conforme al punto Cuarto, los datos corres-
pondientes al nombre y apellidos o razón social o deno-
minación completa, número de identificación fiscal y 
domicilio del licitador.

Los licitadores podrán participar en la subasta por vía 
telemática presentando ofertas y/o realizando pujas auto-
máticas, a través de la página web de la Agencia Tributa-
ria www.agenciatributaria.es, de acuerdo con lo estable-
cido en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo (Boletín 
Oficial Estado 24/05/02), de la Dirección General de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que 
se regula la participación por vía telemática en procedi-
mientos de enajenación de bienes desarrollados por los 
órganos de recaudación.

Cuarto.–Todo licitador habrá de constituir ante la 
Mesa de Subasta con anterioridad a su celebración un 
depósito del 20 por ciento del tipo de subasta en primera 
licitación, excepto para aquellos lotes en los que se hu-
biese acordado un porcentaje menor, que en ningún caso 
será inferior al 10 por ciento. El importe del depósito 
para cada uno de los lotes está determinado en la relación 
de bienes a subastar incluida en este anuncio.

El depósito deberá constituirse mediante cheque que 
cumpla los requisitos establecidos en el artículo 35.1 del 
Reglamento General de Recaudación o por vía telemáti-
ca, a través de una entidad colaboradora adherida a este 
sistema que asignará un número de referencia completo 
(NRC) que permita su identificación, de acuerdo con lo 
establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo (Bo-
letín Oficial Estado 24/05/02), del Director de la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria.

Si los adjudicatarios no satisfacen el precio del rema-
te, este depósito se aplicará a la cancelación de la deuda, 
sin perjuicio de las responsabilidades en que puedan in-
currir por los perjuicios que origine esta falta de pago.

Quinto.–En caso de que no resulten adjudicados los 
bienes en una primera licitación, la Mesa de Subastas 
podrá acordar la celebración de una segunda licitación, si 
lo juzga procedente, fijando el nuevo tipo de subasta en 
el 75% del tipo de subasta en 1.ª licitación, o bien anun-
ciará la iniciación del trámite de adjudicación directa que 
se llevará a cabo de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 107 del Reglamento General de Recaudación.

Sexto.–El adjudicatario deberá ingresar en la fecha de 
la adjudicación, o dentro de los 15 días siguientes, la di-
ferencia entre el depósito constituido y el precio de la 
adjudicación.

El ingreso podrá realizarse en bancos, cajas de ahorros 
y cooperativas de crédito, en las que no es preciso tener 
cuenta abierta. También puede realizar el pago mediante 
adeudo en su cuenta corriente, a través de Internet en la 
dirección www.agenciatributaria.es, en la opción Oficina 
Virtual, Pago de Impuestos.

Asimismo, si lo solicita a la Mesa de Subasta en el 
acto de adjudicación, el adjudicatario podrá realizar el 
ingreso del importe total del precio de adjudicación, en 
cuyo caso, una vez comprobado el ingreso, se procederá 
por la Agencia Tributaria a levantar la retención realiza-
da sobre el depósito constituido por el adjudicatario.

Séptimo.–Cuando en la licitación no se hubiera cu-
bierto la deuda y quedasen bienes sin adjudicar, la Mesa 
anunciará la iniciación del trámite de adjudicación direc-
ta por un plazo máximo de seis meses.

Las ofertas se podrán presentar en el plazo en que a 
tales efectos comunique la Mesa de Subasta. Se deberán 
presentar en sobre cerrado en el registro general de la 
oficina de la Delegación Especial de la Agencia Estatal 
Administración Tributaria en Cataluña, sito en el edificio 
de Plaza Letamendi, 13-23 (planta baja), 08007 - Barce-
lona), y deberán ir acompañadas, en su caso, del depósi-
to. Las ofertas consistirán en un único importe determi-
nado para cada lote.

Para el envío de ofertas por correo se procederá según 
lo dispuesto en el último párrafo del artículo 100 del Re-
glamento General de Contratación, en concreto, cuando 
las proposiciones se envíen por correo, el licitador deberá 
justificar la fecha de imposición del envío en la oficina de 
Correos y anunciar al Servicio de Subastas la remisión de 
la oferta mediante fax el mismo día. Sin la concurrencia de 
ambos requisitos, no será admitida la proposición si es re-
cibida por el Servicio de Subastas con posterioridad a la 
fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Asimismo se podrán presentar ofertas a través de la 
página web de la Agencia Tributaria www.agenciatribu
taria.es, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 
5/2002, de 17 de mayo (Boletín Oficial Estado 24/05/02), 
de la Dirección General de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, por la que se regula la participación 
por vía telemática en procedimientos de enajenación de 
bienes desarrollados por los órganos de recaudación.

Transcurrido el plazo señalado por la Mesa de Subas-
ta, en sesión reservada se abrirán por la misma las ofertas 
presentadas, pudiendo proceder a la adjudicación de los 
bienes si alguna de ellas se considera suficiente en ese 
momento. En caso contrario, se anunciará la extensión 
del plazo para presentación de nuevas ofertas, o mejora 
de las ya existentes, sin perjuicio de la validez de las 
ofertas presentadas hasta ese momento y así sucesiva-
mente, con el límite total de seis meses.

Salvo indicación expresa en sentido contrario, las 
ofertas presentadas tendrán validez durante los seis me-
ses del trámite de la gestión directa. El precio mínimo de 
adjudicación directa será el tipo de subasta en 1.ª licita-
ción cuando no se haya considerado procedente celebrar 
una 2.ª licitación; si hubiera existido 2.ª licitación, no 
habrá precio mínimo. El adjudicatario deberá efectuar el 
pago del precio ofertado dentro de los quince días si-
guientes a la notificación de la adjudicación.

Octavo.–Tratándose de inmuebles, el adjudicatario 
podrá solicitar expresamente en el acto de la adjudica-
ción el otorgamiento de escritura pública de venta de in-
mueble.

Noveno.–Cuando se trate de bienes inscribibles en 
registros públicos, los licitadores no tendrán derecho a 
exigir otros títulos de propiedad que los aportados en el 
expediente; dichos títulos estarán a disposición de los 
interesados en las oficinas de la Dependencia Regional 
de Recaudación de la Agencia Estatal Administración 
Tributaria en Cataluña, sitas en Plaza Doctor Letamendi, 
13-23 (octava planta), 08007 de Barcelona (teléfono 93 
291 12 00), donde podrán ser examinados todos los días 
hábiles a partir de la publicación del presente anuncio, 
hasta el día anterior al de subasta, desde las nueve horas 
hasta las catorce horas. En caso de no estar inscritos los 
bienes en el Registro, el documento público de venta es 
título mediante el cual puede efectuarse la inmatricula-
ción en los términos previstos en la legislación hipoteca-
ria; en los demás casos en que sea preciso, podrá proce-
derse como dispone el Título VI de la Ley Hipotecaria 
para llevar a cabo la concordancia entre el Registro y la 
realidad jurídica.

Décimo.–El tipo de subasta no incluye los impuestos 
indirectos que gravan la transmisión de dichos bienes. 
Todos los gastos e impuestos derivados de la transmi-
sión, incluidos los derivados de la inscripción en el Re-
gistro correspondiente del mandamiento de cancelación 
de cargas posteriores, serán por cuenta del adjudicatario.

El adjudicatario exonera expresamente a la Agencia 
Estatal Administración Tributaria, al amparo del artículo 
9 de la Ley 49/1960, de 21 de junio, de Propiedad Hori-
zontal, modificado por Ley 8/1999, de 6 de abril, de la 
obligación de aportar certificación sobre el estado de las 
deudas de la comunidad, siendo a cargo del mismo los 
gastos que queden pendientes de pago.

Los inmuebles adjudicados quedarán afectos al pago 
de las deudas tributarias y recargos pendientes por el 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles en los términos previs-
tos en la legislación vigente de las Haciendas Locales.

Undécimo.–El procedimiento de apremio solamente se 
suspenderá en los términos y condiciones señalados en el 
artículo 165 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre).

Duodécimo.–También serán de aplicación las condi-
ciones que se recogen en el Anexo 2. En todo lo no pre-
visto en este anuncio se estará a lo preceptuado en las 
disposiciones legales que regulen el acto.

Relación de bienes a subastar:

Lote S2006R0886001003-Único.
Urbana: Entidad número cuatro. En la planta cuarta 

del edificio industrial en Molins de Rei, calle Ramón y 
Cajal, sin número, Kilómetro 609, Hectómetro 5, a tres-
cientos metros de autopista A-2, y de la carretera nacio-
nal II, consta de oficinas, aseos y pasos. Mide mil ocho-
cientos cincuenta y un metros con veintiocho decímetros 
cuadrados (mil seiscientos cuatro metros, diecisiete decí-
metros cuadrados la nave; ciento treinta y un metros, 
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veintinueve decímetros cuadrados de oficinas; ciento tres 
metros, catorce decímetros cuadrados de aseos; y doce 
metros sesenta y cuatro decímetros cuadrados de pasos). 
Linda: frente, Norte, dicha calle escalera; izquierda en-
trando este resto de finca de Inmobiliaria Jac Sociedad 
Anónima, escalera, patio de ventilación; derecha Oeste, 
canal de la Infanta; fondo Sur, finca de doña María Rosa 
y elementos comunes; abajo, planta tercera; encima plan-
ta quinta. Su cuota es de veinticinco enteros por ciento. 
Referencia catastral: 8937912DF1893F0004JJ.

Inscrita en el Registro de la Propiedad n.º 2 de los de 
Sant Feliu de Llobregat, al tomo 1.445, libro 98 de Mo-
lins de Rei, folio 175, inscripción 3.ª, finca núme-
ro 6.385.

Cargas: Hipoteca constituida inicialmente a favor de 
Banca Catalana, Sociedad Anónima y posteriormente 
cedida a Iniciativas Sium 2002, Sociedad Limitada (ins-
cripción 18.ª) el 26-06-2003. Garantiza un préstamo de 
67.384,47 euros de principal, 31.333,78 euros por intere-
ses a tres años al 15,5% y 6.738,44 euros para costas y 
gastos. En total 105.456, 69 euros.

Hipoteca constituida inicialmente a favor de Banco 
Bilbao, Sociedad Anónima y posteriormente cedida a 
Iniciativas Sium 2002, Sociedad Limitada (inscripción 
19.ª) el 26-06-2003. Garantiza un préstamo de 27.450,67 
euros de principal, 18.117,50 euros de intereses ordina-
rios, 14.264,40 euros de intereses de demora y 2.745,07 
euros para costas y gastos. En total 62.577,64 euros.

Hipoteca constituida inicialmente a favor de Levi 
Strauss de España, Sociedad Anónima y posteriormente 
cedida a Iniciativas Sium 2002, Sociedad Limitada (ins-
cripción 20.ª) el 26-06-2003. Cancelada parcialmente 
según inscripción 14.ª, después de dicha cancelación 
parcial responde de 194.735,13 euros de principal y 
5.578,83 euros para costas. En total 200.313,96 euros.

Anotaciones de embargo a favor de Tesorería General 
Seguridad Social, Unidad Recaudación Ejecutiva núme-
ro 20, letras «F» y «LL», prorrogadas por letras «J» y 
«M», respectivamente. Se trata de deudas no rehabilita-
bles según comunicación de la Tesorería General Seguri-
dad Social de fecha 16 de septiembre de 2004.

Valoración: 2.079.371,85 euros.
Total Cargas: 368.348,29 euros.
Tipo de subasta en 1.ª licitación: 1.711.023,56 euros.
Tipo de subasta en 2.ª Licitación: 1.283.267,67 euros.
Depósito (20% de la 1.ª licitación): 342.204,71 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Notas:

1.ª En fecha 9 de enero de 2006 consta, en el Regis-
tro de la Propiedad, expedida certificación de dominio y 
cargas en virtud de autos número 185/2002-D seguidos 
en el Juzgado de 1.ª Instancia número 2 de Sant Feliu de 
Llobregat, en referencia a la Hipoteca cedida a Iniciativas 
Sium 2002, Sociedad Limitada, según Inscripción 19.ª, el 
cual ha iniciado procedimiento ejecutivo.

2.ª Consta en Registro servidumbre recíproca entre 
las fincas número 6.385 propiedad de la deudora y la 
finca número 6.384 propiedad del Colegio Notarial de 
Catalunya.

Barcelona, 24 de febrero de 2006.–Jefa de la Depen-
dencia de Recaudación Adjunta, Blanca Follana Neira. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 9.496/06. Resolución de la Demarcación de Carre-

teras del Estado en Castilla y León Occidental re-
lativa a la información pública sobre el levanta-
miento de actas previas a la ocupación de bienes o 
derechos afectados por las obras del proyecto: 
«Seguridad vial. Construcción de glorieta y reor-
denación de accesos N-VI, p.k. 390,400 al 391,500. 
Tramo: Camponaraya. Provincia de León».

Clave del proyecto: 33-LE-3740.
Término municipal: Camponaraya.
Provincia de León.
Por Resolución de fecha 1 de septiembre de 2005, se 

aprueba el Proyecto de construcción arriba indicado.
Es de aplicación el artículo 8 de la Ley 25/1988 de 29 

de julio de Carreteras, modificado por el artículo 77 de la 

Ley 24/2001 de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social a cuyo tenor, la aprobación de los proyectos 
de carreteras estatales implicará la declaración de utili-
dad pública y la necesidad de urgente ocupación y adqui-
sición de derechos correspondientes, a los fines de expro-
piación, de ocupación temporal o de imposición o 
modificación de servidumbres. La tramitación del corres-
pondiente expediente expropiatorio se ha de ajustar, por 
tanto, al procedimiento de urgencia previsto en los ar-
tículos 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, 
de 16 de diciembre de 1954 y concordantes de su Regla-
mento de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso de 
las facultades que le otorga el Artículo 98 de la Ley de 
Expropiación Forzosa y atendiendo a lo señalado en las 
reglas 2.ª y 3.ª de su Artículo 52, ha resuelto convocar a 
los propietarios que figuran en la relación que se hará 
pública en el Boletín Oficial de la Provincia de León, y 
que se encuentra expuesta en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Camponaraya, así como en el de esta 
Demarcación de Carreteras y en la Unidad de Carreteras 
del Estado en León, para que asistan al levantamiento de 
las Actas Previas a la Ocupación, en el lugar, día y horas 
que a continuación se indican:

Término Municipal: Camponaraya.
Lugar: Ayuntamiento de Camponaraya.
Día: Veintiuno de marzo de dos mil seis.
Hora: A partir de las trece horas.

Además de los medios antes citados, se dará cuenta 
del señalamiento a los interesados, mediante citación in-
dividual y a través de la inserción del correspondiente 
anuncio en dos diarios de la provincia, así como en el 
«Boletín Oficial de Estado».

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, servirá como notificación a los posibles inte-
resados no identificados, a los titulares de bienes y 
derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos 
de los que se ignore su paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bie-
nes y derechos que se expropian personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando 
los documentos acreditativos de su titularidad, y el últi-
mo recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, pudien-
do hacerse acompañar, a su costa, de Peritos y Notario.

Conforme establece el Artículo 56.2 del Reglamento 
de Expropiación Forzosa, hasta el momento en que se 
proceda al levantamiento de las citadas actas previas a la 
ocupación, los interesados podrán formular, por escrito, 
ante esta Demarcación de Carreteras del Estado en Casti-
lla y León Occidental (Avenida José Luis Arrese, s/n, 
47071 Valladolid) y ante la Unidad de Carreteras del 
Estado en León (C/ San Agustín, 9, 24071 León) alega-
ciones a los solos efectos de subsanar posibles errores 
que se hayan producido al relacionar los bienes afectados 
por la urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados y 
bienes afectados podrán ser consultados en las dependen-
cias antes citadas.

Valladolid, 23 de febrero de 2006.–El Jefe de la De-
marcación, Carlos Casaseca Beneitez. 

 9.497/06. Resolución de la Demarcación de Carre-
teras del Estado en Castilla y León Occidental 
relativa a la información pública sobre el levan-
tamiento de actas previas a la ocupación de bie-
nes o derechos afectados por las obras del proyec-
to: «Seguridad vial. Remodelación de accesos. 
CN-536, p.k. 0,100. Provincia de León».

Clave del proyecto: 33-LE-3710.
Término municipal: Ponferrada.
Provincia de León.
Por Resolución de fecha 1 de septiembre de 2005, se 

aprueba el Proyecto de construcción arriba indicado.
Es de aplicación el artículo 8 de la Ley 25/1988 de 29 

de julio de Carreteras, modificado por el artículo 77 de la 
Ley 24/2001 de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social a cuyo tenor, la aprobación de los proyectos 

de carreteras estatales implicará la declaración de utili-
dad pública y la necesidad de urgente ocupación y adqui-
sición de derechos correspondientes, a los fines de expro-
piación, de ocupación temporal o de imposición o 
modificación de servidumbres. La tramitación del corres-
pondiente expediente expropiatorio se ha de ajustar, por 
tanto, al procedimiento de urgencia previsto en los ar-
tículos 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 
16 de diciembre de 1954 y concordantes de su Regla-
mento de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso de 
las facultades que le otorga el Artículo 98 de la Ley de 
Expropiación Forzosa y atendiendo a lo señalado en las 
reglas 2.ª y 3.ª de su Artículo 52, ha resuelto convocar a 
los propietarios que figuran en la relación que se hará 
pública en el Boletín Oficial de la Provincia de León, y 
que se encuentra expuesta en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Ponferrada, así como en el de esta De-
marcación de Carreteras y en la Unidad de Carreteras del 
Estado en León, para que asistan al levantamiento de las 
Actas Previas a la Ocupación, en el lugar, día y horas que 
a continuación se indican:

Término Municipal: Ponferrada.
Lugar: Ayuntamiento de Ponferrada.
Día: Veintiuno de marzo de dos mil seis.
Hora: A partir de las diez horas.

Además de los medios antes citados, se dará cuenta 
del señalamiento a los interesados, mediante citación in-
dividual y a través de la inserción del correspondiente 
anuncio en dos diarios de la provincia, así como en el 
«Boletín Oficial de Estado».

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, servirá como notificación a los posibles inte-
resados no identificados, a los titulares de bienes y 
derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos 
de los que se ignore su paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bie-
nes y derechos que se expropian personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando 
los documentos acreditativos de su titularidad, y el últi-
mo recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, pudien-
do hacerse acompañar, a su costa, de Peritos y Notario.

Conforme establece el Artículo 56.2 del Reglamento 
de Expropiación Forzosa, hasta el momento en que se 
proceda al levantamiento de las citadas actas previas a la 
ocupación, los interesados podrán formular, por escrito, 
ante esta Demarcación de Carreteras del Estado en Casti-
lla y León Occidental (Avenida José Luis Arrese, s/n, 
47071 Valladolid) y ante la Unidad de Carreteras del 
Estado en León (C/ San Agustín, 9 24071 León) alega-
ciones a los solos efectos de subsanar posibles errores 
que se hayan producido al relacionar los bienes afectados 
por la urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados y 
bienes afectados podrán ser consultados en las dependen-
cias antes citadas.

Valladolid, 25 de febrero de 2006.–El Jefe de la De-
marcación, Carlos Casaseca Beneitez. 

 9.498/06. Resolución de la Demarcación de Carre-
teras del Estado en Castilla y León Occidental 
relativa a la información pública sobre el levan-
tamiento de actas previas a la ocupación de bie-
nes o derechos afectados por las obras del proyec-
to: «Área de Servicio de Cernadilla en la autovía 
A-52 de las Rías Bajas, p.k. 62,200, ambas már-
genes. Término municipal: Cernadilla».

Clave del proyecto: A37-ZA-3090 AS.
Términos municipales: Cernadilla.
Provincia de Zamora.
Con fecha 30 de junio de 2005 el Subdirector General 

de Conservación y Explotación de la Dirección General 
de Carreteras ha resuelto aprobar definitivamente el do-
cumento de Anteproyecto de Obra para la construcción 
del Area de Servicio arriba indicado de enero de 2004 y 
el documento de Anteproyecto de explotación de la mis-


